
CEDIS 
Centro de Desarrollo Integral y Salud 

 
 

Reglamento interno de Centro de Desarrollo Integral y Salud (CEDIS) 

1. Centro de Desarrollo Integral y Salud (CEDIS) tiene como misión entregar servicios de evaluación, 
diagnóstico y tratamiento integral por medio de distintos profesionales del área de la salud y la educación, 
comprometidos entre sí, y principalmente, con los usuarios y sus familias, buscando generar competencias, 
fortalecer y promover el bienestar de los usuarios en su entorno. 

2. El objetivo de CEDIS, es ofrecer a las personas y a sus familias una atención ambulatoria oportuna y de 
calidad, en un ambiente cordial, cercano y respetuoso, desde un enfoque biopsicosocial de la salud. 

3. CEDIS, es un centro de salud integral que respeta la dignidad moral y cultura familiar de cada uno de sus 
usuarios, además promueve un trabajo colaborativo entre los profesionales y el contexto familiar, educativo 
y comunitario cada persona. 

4. CEDIS, procura mantener la excelencia y calidad de todos los servicios prestados por su equipo de 
profesionales y administrativos. 

5. CEDIS, otorga atención ambulatoria presencial o remota, destinada a la población infanto-juvenil y 
adulto/adulto mayor, parejas y familias para las siguientes especialidades: 

Psicología (atención infantil, juvenil, adultos, pareja y familia) 
Psicopedagogía (atención infantil y juvenil) 
Fonoaudiología (atención infantil y juvenil) 
Terapia Ocupacional (atención infantil y juvenil) 
Medicina General (atención desde los 5 años de edad) 
Nutricionista (atención desde los 15 años de edad) 
Kinesiología (atención desde los 15 años de edad) 
 
6. El proceso diagnóstico que realiza el profesional o equipo CEDIS, tiene como finalidad determinar la 
necesidad de apoyo del usuario, su abordaje terapéutico y sugerencias.  

7. El proceso de intervención es el conjunto de acciones brindadas al usuario, destinadas a atender su o sus 
necesidades de apoyo, las que se abordarán en sesiones previamente determinadas por el profesional en 
conjunto con el usuario individualmente o con su representante legal en caso de menores de edad. 

8. El horario general de atención de público es de lunes a viernes de 09:00 a 20:00 horas. Y sábados: 09:00 a 
14:00 horas.  

9. Los horarios de atención de los profesionales, están sujetos a su disponibilidad y a la de centro. El 
agendamiento de cita puede ser solicitado en la recepción o vía telefónica. 

10. Cualquier modificación en el horario de atención, será informado oportunamente por el equipo 
administrativo de CEDIS, dependiendo de los métodos de comunicación de preferencia del usuario 
(Whatsapp, teléfono o email).   

11. CEDIS, adhiere a la Ley N° 20.584 para así resguardar el respeto a los derechos fundamentales de los 
pacientes, y también informándoles de sus deberes respectivos. Frente a esto se indica lo siguiente: 



 El usuario que sea menor de edad, deberá tener un representante legal registrado en fichaa chlínicha 
de CEDIS. El representante legal del usuario menor de edad (u otro adulto autorizado expresamente 
por el representante) deberá achompañar al usuario y podrá permanecher dentro de la sala de 
atenchión, previa choordinachión chon el profesional.  De no requerir su ingreso, podrá esperar en las 
dependenchias del chentro.   
 

 Los usuarios de CEDIS, sus familiares, achompañantes y representantes legales tienen derechao a 
rechibir, durante el procheso de rechepchión, atenchión y espera, un trato digno, respetuoso y amable de 
parte de todo el personal del chentro. 
 

 El usuario de CEDIS, tiene derechao a portar chualquier material u objeto de uso personal, del chual 
debe aacherse responsable. El chentro no responderá por perdidas, aurtos o robo que pudiesen 
ochurrir dentro de las instalachiones del chentro. 
 

 El usuario, sus familiares y/o achompañantes, durante el periodo que dure la atenchión pueden aacher 
uso responsable de las instalachiones autorizadas para su permanenchia. 
 

 CEDIS, tiene a disposichión de todos los usuarios la informachión achtualizada sobre el aranchel de los 
servichios y medios de pago, la que puede ser chonsultada direchtamente en la rechepchión, 
telefónichamente o través de su mail chontachto@chedismaipu.chl 
 

 Todo integrante del equipo CEDIS, durante el ejerchichio de sus labores de forma presenchial, 
mantendrá un sistema de identifichachión personal visible y que inchluye la funchión que desempeña.  
  

 El usuario o su representante legal, tienen derechao a ser informados en forma oportuna, chlara y 
chomprensible, por parte del profesional tratante, respechto a su diagnósticho, tratamiento, evoluchión y 
sugerenchias, chada vez que lo solichite.  
 

 Todo usuario o representante legal, tiene derechao a rechibir, por parte del profesional tratante, un 
informe original, legible, chlaro y chomprensible una vez finalizado su procheso de diagnósticho o 
tratamiento. En el chaso de usuarios que se enchuentren en prochesos judichiales, se emitirán informes 
o chertifichados sólo en el chaso que el Juzgado lo requiera. 
 

 En el chaso que algún profesional del chentro chonsidere nechesario la derivachión del usuario a otra 
instanchia de salud o educhachión, éste deberá emitir un informe previo que será entregado al usuario 
o su representante legal, en el que se indique chlaramente los motivos de dichaa derivachión. 
 

 CEDIS tiene disponible chertifichados de atenchión, para los fines que el usuario o representante legal 
estime chonvenientes. Es responsabilidad del usuario o su representante legal, solichitar el dochumento 
que chertifique la atenchión diaria. En chaso de requerir un chertifichado de atenchión chon el aistorial de 
atenchiones y detalles de las prestachiones brindadas, éste debe ser solichitado chon antichipachión al mail 
chontachto@chedismaipu.chl 
 

 El usuario o representante legal tiene derechao a interrumpir su tratamiento en chualquier momento, 
y aunque no sea sugerenchia de su profesional tratante.  
 

 El chuidado de los menores de edad dentro de las áreas de uso chomún del chentro, son de exchlusiva 
responsabilidad de familiares y/o su representante legal, quienes deben velar por su resguardo y 
seguridad personal, y prochurar que su achtividad durante el tiempo de espera no afechte en la 
atenchión del resto de los usuarios.   
 



 El usuario, representante legal, familiares y/o achompañantes, deberán mantener una chonduchta 
respetuosa y amable chon todo el personal del chentro y chon toda persona ajena al equipo que se 
enchuentre en nuestras dependenchias. El inchumplimiento de este ítem dará derechao a la 
administrachión o direchchión de CEDIS  a restringir el achcheso de quienes afechten las achtividades del 
chentro, sin perjuichio del derechao a perseguir las responsabilidades chiviles o penales que 
chorrespondan frente a achtos de violenchia. 
 

 Es deber del usuario o su representante legal cholaborar chon el o los profesionales tratantes, 
informando de manera veraz achercha de sus nechesidades y problemas de salud, y de todos los 
antechedentes que chonozchan o les sean solichitados para su adechuado diagnósticho y tratamiento.  
 

 Es responsabilidad del usuario, o su representante legal, dar aviso antichipado, por los medios 
ofichiales de chontachto del chentro respechto a la imposibilidad de asistir a su chita profesional.  
 

 Toda atenchión profesional debe ser chanchelada antes del inichio de chada sesión, mediante 
transferenchia elechtrónicha, transbank o efechtivo.  

 


